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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
15256 Resolución de 10 de agosto de 2009, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se conceden 
ayudas para realizar estudios de Máster, dentro del Programa de Posgrado del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas y la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo.

Por Resolución de 30 de abril de 2009 (BOE 26-05-2009) se convocaron ayudas para 
realizar estudios oficiales de Máster del programa de posgrado del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), 
dentro de las actividades contempladas en el Convenio suscrito entre ambas 
Instituciones.

Vista la propuesta formulada por la Comisión prevista en la convocatoria, y en virtud de 
lo establecido en el Real Decreto 1730/2007, de 21 de diciembre, por el que se crea la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas y se aprueba su Estatuto, 
la Presidencia del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, ha resuelto:

1. Adjudicar las ayudas para gastos de matrícula y manutención, y designar como 
suplentes a los candidatos que figuran en el anexo que se adjunta.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución a los efectos previstos en el 
artículo 59.6) de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Esta Resolución es definitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo, conforme a 
lo establecido en el artículo 9 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente, en reposición, en el plazo de un mes ante 
el mismo Órgano que le ha dictado.

Madrid, 10 de agosto de 2009.–El Presidente de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Rafael Rodrigo Montero.
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ANEXO

Ayudas de matrícula y manutención

Máster en alta especialización en plásticos y caucho

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Parga Vidal. Jacobo A.
2 Zamora Mora. Vanessa.
3 Dos Santos. Luis Alberto.
4 Espinel Martínez. Cesar.
5 Medel Fernández. Sandra.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Calvo Anibarro. Carlos.
2 Jiménez Romasanta. Laura.
3 Cruz Casanova. Isabel.
4 Mejia Asencio. Ana Yesica.

Máster en biodiversidad en áreas tropicales y gestión de su conservación

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Calatayud Hermoza. Gloria.
2 Ramírez García. Damian Jose.
3 Hernando Herraez. Irene.
4 Soler Hurtado. María del Mar.
5 Moens. Michael.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Siles Lazzo. Teddy Marcelo.
2 Malet Ponsati. Guillem.
3 Ruiz Luque. Roberto.
4 Maraver Acosta. Alicia.
5 García López. Valeria.
6 Farfan Flores. Johny.

Máster en cambio global

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Mac Cord Rodrigues Da Silva. Fabiana.
2 Jobe. María Jimena.
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Orden Apellidos Nombre

3 Canepa Oneto. Antonio.
4 Norte Navarro. Mariola.
5 Moreno Santamaría. Nohora Irinna.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Chavez Urquizo. Emmanuel Neptali.
2 Camargo Parra. Andres Alejandro.

Máster en cristalografía y cristalización

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Mendoza Meroño. Rafael.
2 González Ramírez. Luis Antonio.
3 Rivera García. Fabián Ricardo.
4 Artigas Jariod. María José.
5 Vives Adrian. Laia.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Marin Bejar. Oskar.
2 Zhang. Gan.
3 Rodríguez Ruiz. Isaac.
4 Delgado López. José Manuel.

Master en energías renovables, pilas de combustible e hidrógeno

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Peters. Jens.
2 Trujillo Barrera. Mario Alejandro.
3 Soldano Platini. Gustavo Ariel.
4 Ruiz Madroñero. Christhy Vanessa.
5 Morales Valverde. Rosana.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Pinto Maquilon. Edwin Samir.
2 Moreno Rueda. Maryluz.
3 Echbarthi. Imane.
4 Alcocer Ruano. Silvia.
5 Taboada Rilo. Roi.
6 Fernández García. Susana.
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Master en estudios fónicos (fonética y fonología)

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Ramalho Dias. Manoela.
2 Fernandez. Trinidad Marianela.
3 Libo-On Valencia. Reden.
4 Kouti. Maria.
5 Palma Sandoval. Alex.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Bliadze. Salome.
2 Goshadze. Liana.
3 Latorre Martínez. Zobeida.
4 Acosta Corte. Álvaro.
5 Giraldo Tangarife. Diana Marcela.
6 Gil Da Silva. Celio.

Máster en igualdad de genero en ciencias humanas, sociales y jurídicas

Titulares

Orden Apellidos Nombre

1 Carrasquero Cepeda. Maoly.
2 Abatilli. Antonella.
3 Espinoza Espinoza. Jessica.
4 Castañeda Padron. Ariagna.
5 Paulo García. Victoria Del Mar.

Suplentes

Orden Apellidos Nombre

1 Macias López. María Del Carmen.
2 Vasquez Osorio. Lorenzo Eduardo.
3 Ilunga Bibungheni. Paul.

En el caso de agotarse la lista de titulares y suplentes a las becas correspondientes a 
alguno de los Másteres, las becas disponibles podrán ser reasignadas a aquellos que 
ocupen el primer lugar en la lista de suplentes para el resto de los Másteres en el orden 
siguiente:

1. Máster en Biodiversidad en Áreas Tropicales y Gestión de su Conservación.
2. Máster en Energías Renovables, Pilas de Combustible e Hidrógeno.
3. Máster en Estudios Fónicos (Fonética y Fonología).
4. Máster en Cristalografía y Cristalización.
5. Máster en Alta Especialización en Plásticos y Caucho.
6. Máster en Igualdad de Género en Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas.
7. Máster en Cambio Global.
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